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Articulo 1.°--Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

los a la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se.entiende hecha la promulgación el- día en que
(«mina la Inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado*.

Artículo 2,°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario; — (Código civil vigente).

•Las leyes, órdenes Y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por -cuyp conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863). .

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses. . . 30" 	 Seis meses. 	 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 050 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. , de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGOC3 C) 11 E) EL A N -r l% E) C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas 'por falta de rematante. Reales' Ordenes de
18 de Marzo de 1204 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA tODOS LOB DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

• Reglamento de 2 de julio de 1924. -

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrars,e del -rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo -dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Agencia Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de Rute

Núm. 2.188
Don Adriano Ramírez Arenas, Re-
caudador Auxiliar de •Contribu-
nones del Estado en la Zona de
Rute.
Hago Saber: Que en el expe-

dienté: de apremio seguido contra
herederos indeterminados de. Doña,
Rafaela Roldán Mangas por su dé-
bito de concepto de rüstca de los
arios de 1944 al 1947 ambos incliia
sive. he 'dictado con esta' fecha la
siguiente:

PROVIDENCIA.—Examinad o este
expediente. 	 . 	 '-

Resultando queren la certificación
de débitos, de calíeza del mismo,
no se expresa quienes sean los he-
rederos de doña: Rafaela . Roldán
Mangas y que dicha certificación
que refleja leis particulares .de.„,los
expedientes generales de apremio
a que se contrae, no consta que los
mencionados herederos indetermi-
nados hayan justificado su perso.
nulidad.

Considerando, que en este caso
al ser indeterminades dichos here-
deros son totalmente desconocidos,

procede, a tenor de los que dispo-
ne el articuló i54 del vigente Esta;
luto de Recaudación, :requiérase
Por medio de edictos publicados
en el BOLETIN OFICIAL de' la pro-
vitilia y tablas de edictos Ele esteAyuntamiento, para *que comparez-
can en este expediente justificando
so'personalidad, o señalen sns do-micilios O sus legítimos represen-•tantes, apercibiéndoles que en el
Cho 

de que no cumplan el requeri-In( lento en el .pl azo de ()Cho días, a
•ontar desde la fecha en que apa-redpzeia en, el periódico oficial, se lesloo.solare7u.aeu rebeldía, parándoles

p

lelos consiguientes.
Teniendo en cuenta el 'funda-

mera° . Precede te'dar: Qm 	 n , vengo en acor-, 	 se requiera a los herede-
ros Indeterminados de doña 

Rarae-I;IbRicliceldácillo . higas, mediante edicto
en el BOLETIN OFICIALflSfahlaš de anuncios de estelento, en el que senra literalmente

Para que 	 • 	 esta pre5dencia,
'

Inparezban en .este ex-1,1711 pecando su personuli-'dad,
	 domicilio o. reprc'-'

sentanteS legítimos, 'bajo apercibi-
miento, que SI en el plazo de -ocho
días a contar desde la publicación
del referido, edicto en el periódico
oficial, no cumplen el requerimien-
to 'que se les hace, Se les declarará
en rebeldía parándoles los perjui-
cios consiguientes:-

Así lo acuerdo en Iznájar a 28 de
Mayo de 1948.—El 'Recaudador
Ejeciitivo, A. Ramírez.

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.227

El Alcalde Presidente de esta ciudad,
hace saber:
Que acordado por esta Comisión

Municipal Permanente el adjudicar
mediante subasta la ejecución de la
obra de canalización de las aguas de
la acequias de riego del pariido de
la Muela, se hace público por medio
de la presente que dicha subasta ten-
drá lugar en estas Casas Consisto-
riales a las catorce horas deldía que
se cumplan veinte, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el 1:30-
LETIN OFiCIAL de la provincia,
bajo mi presidencia o de la del señor
Gestor en quien delegue, con el tipo,
de subasta de SIETE MIL CUATRO-
CIENTAS SESENTA Y SEIS PESE-
TAS CON VEINTE CENTIMOS' y
conforme al modelo de proposición
que al final se inserta.

El plazo para la presentación de
los pliegos empazará a *contarse
desde el día siguiente al que se pu-
blique este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, hasta el
anterior en el que haya de verificarse
la licitación, en la Secretaría del
Ayuntamiento, a la horas de oficina.
El licitador deberá consignar en la
Caja Municipal el cinco por ciento
del tipo de subasta 'en concepto 'de
depósito provisional, que se elevará
al diez por CiE ntd para la fianza defi-
nitiva. El plazo señalado para la eje-
cución de las obras Será de un mes,
contado a partir del día siguierite al

ndela adjudicación definitiva. El pago

del importe de esta obra se realiza-
rá mediante una certificación expedi-
da por el Sr. 'Perito Aparejador del
N1unicipio, al terminar la • obra. Se
designa para el bastante° de poderes
al Letrado don Juan Fernández Loza-
no. El proyecto de la obra y los
pliegos de-condiciones por los que
ha de regir esta subasta se . hallan
de manifiesto en esta Secretaría mu-
nicipal, para que puedan ser exami-
nados por aquellos, a quienes inte-
rese.

Priego de Córdoba ocho de . junio
de mil novecientos cuarenta y 'ocho.

Manuel 'Mendoza.
2v1ODELO DE PROPOSICION

Don 	
	  , (circunstancias personales),
expone: que se compromete a eje-
cutar les obras de canalización de«
las aguas de la acequia de riego de
partido de la Muela, con una baja al
presupuesto total del 	
	 por ciento, y

Con arreglo a todas y cada una de
las condiciones del pliego.

Priego de Córdoba a 	 • 	 de
	 de mil novecientos
cuarenta y ocho.

(Fecha_ y firma del proponente)

Núm. 2.228

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber.
Que acordado por esta Comisión

Municipal Permanente el adjudicar
mediante subasta la ejecución de la
obra de contrucción de un muro de
contención en las calles Noria e Izná-
jar, se hace . Püblico por medio de la
presente que dicha subasta tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales
a las catorce horas del día que se
cumplan veinte a partir de la publica -

ción de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, bajo mi
presidencia o de la del señor Gestor
en quien delegue; con el tipo de su-
basta de cinco mil quinientas veinfi-
seis pesetas con veintisiete cenlimos
y conforme' al modelo de proposi-
ción que al final se inserfa.

El plazo para 13 presentación de

los pliegos empezará a contarse
desde et día siguiente al que se pu-
blique este anuncio ere el 130LETIN
OFICIAL -de la provincia, hasta el
anterior al en que haya de verificar-
se la licitación, en la Secretaría del
Ayuntamiento. a las horas de oficina.
El licitador deberá consignar en la
Caja Municipal el cinco por *ciento
del tipo de subasta en , concepto de
decósito provisional, que se eleva-
rá aldiez por ciento para la fianza
definitiva. El plazo señalado para
la ejecución de las obras será el de
un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la adjudicación definiti-
va. El pago del importe de esta obra
se realizará mediante una certifica-
ción expedida por el señor Perito
Aparejador del Municipio el terminar
la obra. Se designa para el bastan-
te° de poderes al Letrado don Juan
Fernandez Lozano: El . proyecto de
la obra y los pliegos de condiciones
por los que han de regir esta subas-
ta se hallan de manifiesto en esta
Secretaría municipal para que pue-
dan ser examinados. por aquellos a
quienes interese.

Priego de Córdoba, a tres de Junio
de mil novecientos cuarenta y ocho.
—Manuel Mendoza.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
	  (circunstancias personales),
expone: que se compromete a eje-
cutar las obras de construcción de
dos trozos de muro de contención
en las calles Noria lznajar, con una
baja al presupuesto total del 	
	 por cien-

to, y con arreglo a todas y cada una
de las condiciones del Pliego.

Priego de Córdoba a. 	
	  de mil novecientos
cuarenta y ocho:

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2.224

El Alcalde-Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
de Priego de Córdoba, hace saber:
Que aprobadas en p rincipio por

5
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este Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión del día 31 de Mayo próxi-
mo pasado, diversos suplementos
de crédito, dentro sdel presupuesto
ordinario en vigor, por medio de
transferencias, por un importe de
setenta run mil ciento catorce ose-

las con ochenta y dos céntimos,
(71.114'82), se hace público que el.
respectivo expediente se haya de
manifiesto en esta Secretaría Munici-
pal por 'plaza) de quince días, para
que puedan presentarse las reclama-
ciones que se estimen oportunas, de
acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 236 del Decreto Ordenador de
las Haciendas Locales, de 25 de
Enero de 1946.

Priego de Córdoba, a 3 de Junio
de 1948.- El Alcalde-Presidente,
Manuel Mendoza.

Núm. 2.225
El Alcalde Presidente de esia ciu-

dad, hace saber: Que la Comi-
sión Munici pal Permanente, en se-
sión celebrada con fecha 29 de Ma-
yo próximo pasado, acordó aprobar
en principio, el Padrón formado pa-
ra la exacción del derecho sobre el
aprovechamiento - especial de que
son . objeto las aguas potables y re-
siduales procedentes de la Fuente
de la Salud y demás manantiales
anexos, por su aplicación al rega-
dío. Importa dicho Padrón la suma
de 52,396'75 pesetas, y se acuerda
exponerlo al público por un plazo
de 15 días para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los interesa-
dos.

Priego de Córdoba, a 5 de Junio
de 1948.-Manuel Mendoza

GUADALCAZAR

Núm. 2.177
. 	 •
Don Artonio Morales Guerra, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Guadalcazar, hago
saber:
Que confeccionado el apéndice

de las alteraciones de la Riqueza
Urbana de éste término Municipal,
que ha de surtir efecto en el próxi-
mo ejercicio de 1949; queda expues-
to al público en la Secretaría de éste
Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento.

Guadalcazar 26 de Mayo de 1948:
- El Alcalde, A. Morales.

ALMEDINILLA

Núm. 2.178

El Alcalde de Almedinilla, hace sa-
ber:
Que aprobada provisionalmente

por la Comisiów Munici p al Gestora
de mi presidencia, en sesión de 24
de Mayo último, una Transferencia
de Crédito de unos a otros Capítu-
los y partidas del Presupuesto, co-
rrespondiente al actual ejercicio,
queda expuesto al público el expe-
diente respectivo, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de
quince días hábiles y horas regla-
mentarias de oficina, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo

estimen conveniente y presentar las
reclamaciones oportunas en su ca-
so, a los efectos procedentes.

Lo que se publica para general
conouimiento.

Almedinilla, a 5 de Junio de 1948.
- El Alcalde, J. Román.

MONTILLA

Núm. 2,179

El Alcalde del Exce l entísimo Ayun-
tamiento de Montilla, hace saber:
Que confeccionado el apendice

de alteraciones al Padrón de Edifi-
cios y Solares de éste término mu-
nicipal, que ha de surtir efectos ea
los documentos correspondientes al

próximo ejercicio de 1949, queda
expuesto al público por plazo de
OCHO DIAS en las Oficinas de Se-
cretaría de este Municipio, donde
se admitirán las reclamaciones que
puedan formularse.

Montilla a 8 de junio de 1948.
-Miguel Laguna Arrabal.

ESPEJO

Núm. 2.180

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Confeccionado el apéndice de las

alteraciones de la riqueza Rústica y
Urbana de éste término municipal,
que ha de surtir sus efectos -en el
próximo ejercicio de 1949, queda
expuesto al público por término de
ocho días, en la Secretaría de éste
Ayuntamiento, para que durante di-
cho plazo, pueda ser examinado
por cuantos interesados lo deseen
y formular en su contra, cuantas re-
clamaciones crean pertinentes.

Espejo 7 de Junio del 1948.- El
Alcalde, A. Lucena.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 2 212

Aprobado por la Comisión Muni-
cipal Permanente en sesión celebra-
da, el día 5 del actual, el padrón pa-
ra la exacción del derecho sobre
inspección de Calderas de Vapor,
Motores, Transformadores u otros
aparatos análogos, queda expuesto
al público en la Intervención Munici-
pal durante el plazo de QUINCE
DIAS, para que durante el mismo
puedan interponer cuentas reclama-

ciones estimen oportunas las perso-
nas y Entidades radicantes en éste
término municipal, advirtiendo que
pasado dicho plazo no se admitirán
mas reclamaciones que las que sean
'derivadas por faltas imputables a es-
ta Administración Municipal.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Peñarroya-Pueblonuevo, 7 de Ju-
nio de 1948. - El Alcalde, Isidro
Márquez.

CORDOBA

Núm. 2.213

ANUNCIO

Por la Comisión Municipal Perma-
nente de mi presidencia, en sesión
del día de ayer, se ha adoptado el
acuerdo de incluir en el Registro de
Solares e Inmuebles de Edificación
Forzosa, los que se detallan al pie
del presente.

Así se anuncia para conocimiento

de los interesados, a los efectos pre-
vistos en el Arrículo 12 del Regla-
mento para la aplicación de la Ley
de 15 de Mayo de 1945.

Córdoba, e de Junio de 1948. - El
Alcalde, R. Salinas.

(Situación. - Propietarios.
Ciudad Jardín (J. M. Herrero, V.

Aroca, don Serrano y L. Huici), don
Carlos López Alvear.

Ciudad Jardín (V. Aroca, Albénie,
Felipe II L. Huid_ y don Serrano).
don Rafael López Alvear.

Ciudad jardin (J. M. Herrerb, V.
Aroca y L. Huici), don Pedro López
Alvear.

Ciudad Jardín (L. Huici y Felipe 11),
don Manuel López Alvear.

Ciudad Jardín (Albeniz. Felipe 11,
V. Aroca y L. Huid, don Pedro Ló-
pez Vázquez.de la Plaza.

Albéniz sin número, don Alejandro
7 Pérez García.

Cr<uz Conde sin número, Antonio
Martínez de los Llanos.

Núm .. 2.214
ANUNCIO

Por la Comisión Municipal Perma-
nente de mi presidencia, en sesión
del día de ayer, se ha adoptado el
acuerdo de incluir en el Registro de
Solares e Inmuebles de Edificación
Forzosa, los que se detallan al pié
del presente.

Así se anuncia para conocimiento
de los interesados, a los efectos pre-
vistos en el Artículo 12 del Regla-
mento para la aplicación de la Ley
de 15 de Mayo de 1945.

Córdoba 8 de Junio de 1948.- El
Alcade, R. Salinas.
Situación - Propietarios.

Ciudadardín (Felipe II), doña Tri-
nidad Yela Monasterio.

Ciudad Jardín (Felipe 11), 2.° solar,
doña Trinidad Yela Monasterio.

Cruz Conde, herederos de don
Benito Grande.

Ciudad Jardín (Rodolfo Gil), ser-
nabe Cámara Cantarero.

Camino de Almodóvar, Rafael
Morales Casáñez.

Ciudad Jardín e' Infanta Doña Ma-
ría, Vicente Basabe González.

Ciudad Jardín (M. Seco de Herre-

ra), Juan Jiménez Castro.

LUCENA

Núm. 2.223
El Alcalde Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de esta ciudad,
Hace saber: Que confeccionado

el apéndice de Urbana con las alte-
raciones presentadas y que han de
surtir efecto en los documentos co-
bratorios para el próximo año de
1949, queda expuesto al p úblico en
esta Secretaría Municipal, durante el
plazo de 15 días hábiles, contados
desde el de su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, con
el fin de que puedan ser examinados
por los contribuyentes interesados y
formular las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento,

Lucena a 10 de Junio de 1948.
- Año de la Coronación de Nuestra
Patrona, la Virgen de Araceli. Firma -
ilegible.
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PEDRO ABAD

Núm. 1.984

Extracto de acuerdos adoptade
por esta •Corporación Munieig
durante el pasado mes de Abrl
que formula el Secretario get
suscribe en cumplimiento
los 'efectos del' artículo 65deh
vigente Ley municipal de
Octubre de 1935.

Sesión ordinaria del día 11
Se celebra en segunda eme

catoria el día 14 del mismo  ni
a virtud de no haber po dido
lebearse en su fecha por
concurrencia de número sulleie
te de señores Concejales para Ir,
mar acuerdos. Preside el Seüe
Alcaide don Alfonso Rojas Galt,
y asisten los Concejales seimi

Osuna Arenas, Pérez Caballas. fle.

jas Román y Fuentes Valenzueli.
Leido y aprobado el borrada

del acta de la sesión anterior e
adoptaron los siguientes acuerde:

Quedar enterados 'de la
rrespondencia oficial y prensa tlt

ordinaria
arciaara'acntteerrireerc. recibidas desde Itin 

• Aprobar el extracto de acuerda
adoptados por el Ayuntarnientoe
el anterior mes de Marzo y quee,

Ley 
inámplimneienitpal.ee1 artículo e5 dei

Aprobar igualmente la 01'
de medicamentos servidos

-Beneficencia, municipal et,it:1 1üi

dic.ado mes por su impor
de '709'55 pesetas.

(Quedar enterados 'del Ibesit:
general formado por Intern
Con relación a las operacionesirec...

gistradas en contabilidad nius

p:
 m1 hharsztoa . el 31 del referidoe 

	 sle

Aceptar la diniisión
cargo de encargado 'del alU
públ ico  presenta don • Raúl: pC;

reoneaz oldpolIol /artínez y nombn
süstituirle al vecino don Juan
h 

Cifrar en el 10 y 20 por
respectivam'ente el Plus deecirl

pasivas de este Ayttntalui.eiodd
persOnal temporero al
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JUZGADOS 'm'arta del artíCulo ciento tte.inta
uno de la( Ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en esta Secretaría., en-
tendiéndose que todo licitador acep-
ta las titulaciones así como las Car-,
gas anteriores y preferentes al cré-
dito del actor, continuando aquellas
subsistentes y quedando subrogado
en la responsabilidad de las mismas
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate. 	 ---

Dado en Montoro a siete 'de Junio
de mil novecientos cuarenta' y ocio.
.—JoSé Navarro.—Ei Secretario - ac-
cidental. Firma ilegible.

VILLACARRILLO
- Núm. 2.110.

Luis Contreras Fernández, hijo
de Francisco y Juana, de 21 años,
soltero, comerciante, natural de Cór-
doba y vecino, de lznatoraf y

Juana Fernández Cortés, hija de
Antonio y Joria, de 62 años, viuda,
sin p rofesión especial, natur'al de
•hilluevar y vecina de Villacarrillo,
cuyos actuales paraderos se ignoran,
comparecerán dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Villacarrillo, para constituir-
se en prisión y p racticar las demás
diligencias- necesarias en sumario
número 76 de 1945, sobre estafa;
apercibidos que de no comparecer
les p arará el perjuicio a que haya
lugar en derecho y serán declarados
rebeldes.

Villacarrillo 29 de Mayo de 1948.
- El Juez de Instrucción Firma ile-
gible.
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Benavente Esquela y haberse
nombrado para sustituirle con el
earácter de interino a don César
Ruiz .Coronado.

Ratificar 2 Decretos de esta Al-
caldia por los enales-e, ha conce-
dido la pertinente licencia muní-

a los señores Herrero y Com-
pañía y don A..ntonio Rojas Corri-
pio para que puedan destinar al
servicio de alquiler en este pueblo
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* * *
Dilig

encia. — El precedente ex-tracto de acuerdos ha sido apro-bad o por la Corporación munid-Pal en sesión ordinaria del día dela fecha.

Pedro Abad a 19 de Mayo de1948—E1 Secretario, Julián Re-cuero.-.'V.0 
11,0: El Alcalde, Alfon-%o Rojas Galán.
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FUENTE OBEJUNA

Núm.2.113

Don Joaquin Saudiel Repiso, Juez
Comarcal Accidental de Fuente
Obejuna (Córdoba).
Hago saber: Que en este juzga-

do y con el número 161 de este año,
se sigue juicio verbal de faltas a virtud
de denuncia del Guarda Jurado, Ma-
nuel Sajar Naranjo, c.c.ritra los que
dijeron ser loaquin Ruiz Ferrer y
Emilio Ruiz Martín, de unos 19-años
de edad. solteros, jornaleros y ved-
n s de Azuega, con domicilio en Ca-
lle Aurora, número 20, y Barriada de
de la Estación, número 24, respecti-
vamente. por pastoreo con caballe-
rías, el 13 del pasado mes de mayo,
en la finca llamada Los Canónigos
de este término; y en referido juicio
he acordado Por Provideocia de hoy
la publicación del presente edicto,
por el cual, intereso de la Policía Ju-
dicial y Guardia Civil, la practica de
activas diligencias encaminadas a
averiguar los verdaderos nombres,
apellidos y domicilios, de referidos
denunciados ya que los mismos son
completamente desconocidos en el
lugar de donde dijeron ser vecinos;
y de ser favorables dichas diligen-
cias lo participen seguidamente a
este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Junio de 1948 --loapuín Saudiel.
-El Secretario, Javier Pacheco.

CORDOBA

Núm. 2.138

Por la presente, cito, llamo y em-
plazo al paisano José Morales Rayo
de 34 años de edad, soltero, pana-
dero, hijo de Juan y de Matilde, na -

MONTORO

Núm. 2.233

•Don José Navarro 'López, Juez Co-
marcal y accidental de Primera
Instancia de ésta ciudad de Mon-
toro y su partido.

- Hago saber: Que en el procedi-
miento judicial sumario de la Ley
Hipotecaria que . se tramita en este
juzgado:), promevido por el' Prou
rador don Francisco Romero Coca,
en nombre y representación de don
Juan Antonio Benítez Romero', con-
tra .den Francisco -Serrano Canales,
he acordado sacar por .segunda .vez
a pública subasta,- • las - incas  que
después se expresarán, señalándose
para su remate el cha doce cle".1 pró-
Xiine mes de.Julio y hora de las de-
ae. en la Sala Audiencia de este-Juz-
gado.

FINCAS
- Una suerte de- olivar en la sierra'

del término de Montero, pago de la
Torrecilla,  sitio de la Pasada del
Salistral, de: cabida cinco fanegas
de cuerda, equivalentes a siete hec-
táreas; seis áreas y once centiáreas,
de la cuales, cuatro fanegas son de
terreno montnose y- el restó con
eincuenta y seis olivos; diez y nue-
ve posturas, una higüera y porción
de chaparros; linda al Norte con
olivos de herederos de Jo-äquín Ca-
laritha, Levante, la posesión Loma,
del Caiiajal y Sur, olivos de Isabel
Salinas y Poniente, el Arroyo de
Arenoso. Si valor setecientas pese-
tas.

Otra -suerte 'cle olivar en esta Sie-
rra, pago de la Nava y sitio Valle de
la Fuensanta, de cabida -nueve cele-
mines de cuerda o sean cuarenta y
cinco áreas y noventa centiáreas.
con cincuenta y dos oliVos; linda al
Norte, con otros de Ildefonso. Hör-
tetan° :Moreno; Levante, el camino
de aquel sitio -y al Sur y Pöniente
la posesión de Cartagena, su val'«
trescientas cincuenta- pesetas; y

Otra suerte de olivar en la misma
Sierra, del teahnino de Montero, -pa-
go de. la' Nava, sitio de Barranco
Casas, conocida pór la de Pedro
Clac>, de cabida de Una fanega y
tres celemines de cuerda, o sean se-
tenta y seis áreas y cincuenta y una
centiáreas, con ochenta y dos[ oli-
vos, correspondiéndole - un man-
chencillo de monte, en -el pico de
arriba con algunos chaparros', in-
cluso' el conocido por el del Chifle.;
linda al Norte, con olivos desAna
Bueno García y hermano, y lo de
Juan García Canales; Levante Otros
de doña Rosario Benítez y doña

'Mariana Benítez Aguijar . Tablada, y
al Sur y Poniente, otros de la pose-
sión de Murcia de don Francisco
Cañas Alcalá; su, valor -setecientas
pesetas:

CONDICIONES
Primera. Que por Ser segunda

subasta, será con la rebaja del vein-
ticinC6 per ciento que sirve de tipo.

Segunda. Que el remate podrá
.hacerse en >calidad de ceder a un
tercero.

Tercera. Que para tornar parte
en la subasta, deberán losalieitado-
res consignar Previamente en la me-
sa del Juzgado o en el, establecimien-
to destinack al . efecto una cantidad
igual al "(Hez por ciento, .que sirve

'de tipo, sin cuyo requisito no se ad-
mitirán poSturas:

Cuarta. Que los autos y certifi-
caciones ti que se refiere la regla

tural de Villaharta (Córdoba) y con
domicilio últimamente conocido en
esta Capital en el parador del .3°1
para que en el plazo de quince dias,
a contar desde el siguiente al de la
notificación de esta requisitoria,
comparezca en este juzgado, sito en
Alcazar Cristiano (Prisión Militar) a
fin de practicar diligencias de notifi-
cación en la Causa número 29-148
que por este Juzgado se instruye;
advirtiéndole que de no comparecer
en el plazo y lugar antes señalado
sera declarado en rebeldía.

Córdoba a 4 de Junio de 1948.
-El COmand'ante. Juez, Justiniano
Pérez Flores.

Núm. 2.192
Por el presente se cita y emplaza

a Miguel López Aranda, que se de-
cía tenía su domicilio últimamente en
la calle Postrera número 7 y hoy de
ignorado domicilio y paradero, pa-
ra que en el plazo de 10 días, a par-
tir de esta publicación, comparezca
ante este Juzgado Municipal número
dos, sito en el piso alto de las Casas
Consistoriales, con el fin, de decla-
rar en el expediente juicio de faltas
número 614 del corriente año, se-
eido por lesiones causadas al mis-
mo al ser atropellado por una bici-
cleta.

Córdoba a 5 de Junio de 1948.
-El Secretario, P. Pesquero. -V.
B.: El Juez, Municipal Sustituto, M.
Camacho.

Núm. 2.207
Francisco Medina Medina (a) Man-

co y Maestro, natural de Lagunilla
(Córdoba), de 28 años de edad, sol-
tero. hijo de José y de Teresa, sien-
do su último domicilio en la Finca
'Viña del Loro. del término de Osu-
na (Sevilla), comparecerá en' el ter-
mino de 30 días ante don Ignacio
Aguilar Aldea, Comandante de Arti-
llería, Juez Instructor de la Plaza de
Córdoba; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Córdoba 9 de Junio de 1948. - El
Comandante Juez Instructor, Ignacio
Aguilar Aldea.
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ta del Conventò de Religiosas Es .

clavas
 del Sagrado Corazón de

Jesús.Facultar al señor Alcalde para
que •l l eve a efelo- determinadas
obras de pequeñas reparaciones eni

el 
Cementerio municipal y Escue-

las de Párvulos de esta villa.
Aprobar provisionalmente la

cuenta de liquidación del Presu-
puesto refundid o del ejereicio de
047.

Solicitar del Excmo. señor Mi-

nistro de Hacienda que al amparo
del artículo. 72 del Decreto de' 25

de Enero de 1946 y con cargo al
Fondo de Cürporaciones locales
,se libre a este Ayuntamiento una
cadtida d igual al déficit que arroja
la liquidación del presupuesto or-
dinaria del ejercicio de 1947.

• Seguir celebrarído las sesiOnes

. ordinarias como hasta aquí el pri-
mer domingo de la segunda dece•
la y último _de cada Ares pero a
la hora de [as' veintiunaen lugar
de a las once como -hasta aqu i se
ha venido haciendo.

Que mientras se cubra en. pro-
piedad la plaza de Interventor de
Fondos de este Ayuntamiento se,
libre al . Oficial de Secretaría en-
cargado 'accidentalmente de tales
funciones el haber consignado en
presupuesto para el indicado car
.go de Interventor.

Sesión ordinaria del: día 25.
Se celebra como la anterior en

segunda . convocatoria el día. 28 de
dicho mes por no haber asistido
ala primera número suficienta de
señores Concejales para tomar
acuerdos. Preside el mismo- señor
_Alcalde y asisten también. los
mismos seilore g que concurrieren
.a aquella.•
'Leido y aprobado el borrador

del acta de la anterior se .adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de haberse
eoncedido.la excedencia al Maestro
de la lEscuela unitaria de niños

, número de esta villa don Manuel

tus automóvi es de su propiedad
que 'Consignan.

Aprobar d iversos recibos y tautunastes se ; -q.uesus respectivos impora
 con cargo a sus

-correspandientes consignaciones a.'
medida que las disponibilidadesde la •

Cala lo permitan.
Pedro Abad 2 de Mayo de 1948.

---El Secretario, Julián Recuere•

Núm.. 2.210
Felipe Barrera Torres, (a) Hortela-

no, de 30 años de edad, soltero, jor-
nalero, vecino do Fuente la Lancha,
siendo su último domicilio en la ca-
lle de don Manuel Plaza, número 28.

Dionisio Tenllado Vázquez, (a)
Angel-, César, Pancho y Mario de la
Rosa, de 31 años de edad, soltero,
Maestro Nacional, hijo de Antonio y
de Mercedes, natural de Madrid don-
de tuvo su último dornicilo en el Pa-
seo de las Delicias número 13.

José Luna Carian, (a)" Ratón y Luis
Cajal, de 58 años de edad, casado,,
cantero, hiio de Diego y de María,
natural y vecino de Villanueva de
Córdoba, comparecerán en el térmi-
no de treinta días, ante don Ignacio
Aguilar Aldea, Comandante de Ami-
nula, Juez Instructor de la Plaza de
Córdoba, bajo apercibimiento de ser
declarados rebeldes.

Córdoba, 9 de Junio de 1948.-El
Comandante Juez Instructor, Ignacio
Aguilar Aldea.
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•Ntirn. 2,166

José Estepa Sánchez, hijo de Deo-
gracia, natural de Valdepeñas, de
estado soltero, profesión se ignora,
de diez y siete años, domiciliado úl-
timament en Córdoba, (Chozo en
la finca Majaneque) procesado por
hurto en la causa número 125 de
1948, comparecerá en término de
diez días, ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; • aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
do rebelde.

Córdoba 4 de Junio de 1948.-El
Secretario P. 3., Juan de Sosa. -
V.° B.°: El hiez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.191

Don Luis Antonio I3urón Barba, Juez

de Instrucción de esle partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de 4 cerdos,"ne-
gros, de una arroba de peso aproxi-
madamente, sustraídos la noche del
día 20 de mayo al 21 de la finca de-
nominada . Las Mesas . término de
Belalcázar, y propiedad los mismos
de los vecinos de la dicha villa José
Caballero Monje y Gabriel forrico
y de ser habidos sean puestos a mi
disposicióny asimismo en la Prisión
Preventiva de este partido, la perso-
n&en cuyo poder se encuentren si
no acredita su legítima adquisición;
Pues asi está acordado en sumario.
que instruyo con el núm. 56 de 1948.

Dado en Hinojosa del Duque a
8 de Junio de 1948.-El Secretario,
P. H. Ignacio Barbero,- Luis Anto-
nio Burón Barba.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.165

Don José María Alvarez Terrón, Juez
Instrucción de Castro del Río y su
partido.
En virtud de lo acordado por el

Sr. juez-de Instrucción de este parti-
do en providencia de esta fecha se
cita a la persona que se crea dueña
de la caballería que despues se rese-

ña intervenida por la Guardfa civil de

este Puesto, el 24 de Marzo último a
Francisco A-rroyo Alcántara, al pare-
cer de ilegitima procedencia, para
que en el término de diez días, com-
parezca ante este Juzgado, con los
documentos justificativos de la pro-
piedad de dicho semoviunte, para
hacerle entrega del mismo, aperci-
biéndole que si no comparece le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.'

Dado en Castro del Río a 1.0 de

Junio de 1948.- José M. a _ Alvarez.-
EI Secretario P. H., Juan Puebla.

• Reseña
Mula de 25 años, 1'46 de alzada,'

castaña clara, bociclara, cara entre-
cana, raya • dorsal, cruzada axibra-
guilavada, accidentales en dorso y
lomos, cicatrices en base del cuello',
cebrada de las cuatro, hierro confue
so en tabla iiouierda del cuello V. 'I
en nalga izquierda U. O. enlazadas
en nalga derecha.

Núm. 2.190

Antonio Jiménez Espartero, de 17
años, hijo de Manuel y de Adela,
natural de Albendin y vecino de Cas-
tro, vendedor, cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá ante este
Juzgado en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión, de-
cretada por la Iltma. Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, en la causa nú-
mero 5 de 1946, por robo,. bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fica será doclarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo ruego 'a todas
las Autoridades y encargo a los de-
pendientes de la Policía Judicial pro-
cedan a la busca y captura de dicho
procesado el que caso de s3r habido
será puesto a disposición de dicha
Superioridad por expresada causa.

Castro del Rió, 8 de Junio de 1948.
—El Juez de Instrucción, José María
Alvarez.

MONTILLA

Núm. 2.183 -
Don Eloy Sanz Blanco, Secretario

del Juzgado Municipal de Montilla,
Doy fi: Que en el juicio de faltas

número 333 del año actual, seguido
contra Juan Torres Solano, que dijo
tener 53 años de edad, y ser vecino

de Montemayor, domiciliado en la
calle La Rambla, número 43, por el
hecho de daño al.tronchar dos ramas
de almendrb de don José María Gar-
cía Márquez, al sitio Cerro Simón,
de este término, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy declaran-
do firme la sentencia recaída en di-
cho juicio; en la que se acuerda dar
vista - al citado penado de la tasación
de costas que se insertará después,
practicada en dicho juicio, por tér-
minos de Inés días.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del señor Juez, Se-
cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución- de sentencia, 22,20 pese-
tas.

Por los derechos del- Agente Ju-
dicial, 5'65.

Por indemnización, 10'00.
Por reintegros del expediente,

8'00.
Por multa impuesta, ;10'00.
Por derechos de peritos, 15'00.
Total, 70'85.
Corresponde a satisfacer al con-

denado, Juan Torres Solano, la to-
talidad de dicho importe.

Y para que sirve de notificación y
de requerimiento en forma a dicho

• penado, cumpliendo lo mandado por
el señor Juez, expido la presente pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, por encon-
trarse dicho penado en ignorado pa-
radero, con el V.° FI.' del señor juez,
en Montilla a 7 de Junio de 1948.-
Eloy Sanz Blanco.- V.' B.° El Juez
Municipal, Firmallegible.

PUENTE GENIL

Núm. 2.111
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
de 1948,

brero de 1948, por la que se conde-
na a Juan Balboa Aguilar, a la pena
de 9 pesetaS de multa, 6 pesetas de
indemnización al perjudicado, 15
días de arresto y al pago de las cos-
tas pr-ocesales.

Y para que Sirva de notificación en
forma - al denunciado .en
desconocido expido la presente cé-
dula ea Puente Genil a 9 de Febrero
de 1948. Ei Secretario, Bontfácio

,Núm. 2.197
Cédula de citación

El señor Juez Municipal de esta
villa y en virtud de denuncia por
hurto de aceitunas, h i acordado ci-
tar - a Isabel .1Vilartin Ramos,. vecina
de Herrera, cuya paradero 'se des-
conoce, en concepto de inculpada,
para que -con las pruebas que tenga
comparezca ante este Juzgadd a ce-
lebrar juicio de faltas, el día 6 de ju-
lio próximo, a las once horas, aper-
cibiéndole que si no concurre ni
alega justa causa que le impida ha-
cerlo se le impondrá la Multa de
25 pesetas., cuyo juicio es el númea
ro 107 de 1947.

Y en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero 'se le cita
por medio de la presente 'que se pu-
blicara en el BOLETIN OFICIAL 'de
la provincia.

PuentO Gen* a 30 de Marzo de
1948-:—E 'Secretario, Firma ilegilale.

Cédula de citación
Núm. 2.198

En virtud de lo acordado en jui-
cio de falast 560 de. 1948, por lesio-
nes al niño -Antonio Carmona Pérezy
de diez arios, hecho ocurrido en esta

ei 16 de Abril último, se *cita
por medio de la presente al causan-
te de dicha lesión que es Un menor
cuyo nombre y actual paradero se
ignora, para que en 'el término de,
5 días,, comparezca ante esteJuzga-
do asistiendo - de *su representante
legal.
"Puente Genil a 2 de . Junio do 1948.

—El Secretario, Firma ilegible.

nora, se cita al mismo por, allane
la presente, 'para que dentro delta.
mino de diez días, a partir del tu
que la presente aparezca inserta
el BOLETIN OfICIAL dedo, previa.
cia, comparezca ante este Juzgl,
para prestar declaración, aperej.
biéndosele de • gire si no 'compite,
le parará el perjuicio a que hubier,
lugar.

Puente Qenil a 7 de Junio de 1941
—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.201
Cédula de citación

_En cumplimiento de lo acerda6
en ei u ici o del Margen que se he.
fruye bajo el número 538 de 1947
por daños en finca de don Rataei
Reina CarVajal, al atravesar un ca.
rro propio de Franeisco Jiménez
Moreno, y conducido por Rafael
ménez Campos, arribos vecinos de
Herrera,- cuyos domicilios y parada
ros actuales se desconocen, se les e.
ta por medio de la presente cédula,
para que el día 7 de Julio -próxima
a las 11 de la mañana., comparezcan
ambos . ante este Juzgado, asistidos
de los medios d c prueba de que in.
tenten valerse, para concurrir ala
celebración del correspondiente jui.
cia de *faltas, apercibiéndoseles que
si Lo lo verifican, les parara el per.
,jukaiä eme en derecho probeda.

Puente Genil, a 15 . de Abril e
19e 8.—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.202
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de este o
Ila y en virtud de denuncia pa
hurto de carbón mineral, ha acor-
dado citar a Carmen Almeda Rivas,
que resulta deSconocida en esta vi.
Ita, eta la. que dijo tener su donnei.
lie, en coricepto de inculpada, para
que con las pruebas que tenga ronl.

pareZea ante este Juzgado a cele
'arar jeid de . retas, 'el día•6 de Ju-
lio prOximo- a las once horas, apee-
eibiéndole que si no concurre vi
alega justa causa que le impida ha
cerio . se le impondrá la multa
25 pesetas, el-1y° juicio es el Manero
508 de 1947.

\.? era -atención a ignorarse su w-

t.tu al domicilio y . paradero se le eifa

por nir dio de la presente que se pa.
blicar it en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Puerte Genil, 30 . de Marzo e
1948.—E1 Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2..203

Cédula de citdción

El Sr. Juez Municipal de esta e
y en virtud de denuncia por he
de maíz, ha acordado citar 08.
nuel Reyes Rivas, que dijo ser ei-
no de esta villa, donde resulta dei*

conocido; en concepto . de inculp i -

do, para que con las pruebas q11-5

tenga I. omparezca ante este Juige

25 pesetaa -, cuyó juició es el MI,

ro 544 (1e1947.
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—El f , cretario. Firma inlegible.

IMP. ,PROVINCiAL—CORDOW

Núm. 2.199
Cédula de. citación

» En • cumplimiento a lo acordado.
en juicio .de faltas número 515 dej
corriente año; que se sigile por este
Juzgado Municipal, por lesiones de
de Juan Gutiérrez Rueda, vecino de
esta villa, pero, cuyo paradero se ig-
nora actualmente, se cita -al mismo
por medio de la presente para que
dentro del término de 10 días, a par-
tir del en que . aparezca la . presente
inserta en el BOLETIN OFICIAL de
la proVinéia de Córdoba, se persone

'ante este Juzgado para prestar decla-
ración en mencionado procedimien-
to, apercibiéndole e que si' no cima-

. parece le parará ,e1 perjuicio a que
hubiere lugar.

Puente gerdl, a 7 de Junio 'de
I 1948.—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.200
Cédula de citación,

Er cürnplimiento de lo acordado
en el juicio de faltas número 552
de 1948, que Sigue por este Juzgado

°Municipal, por lesiones del menor.
542 Juan , Aguilera" Zafra, desconocién-

seguido en es,te Juzgado • dose hasta la fecha las cansas .que
sobre daños- con ganado, se ha -dic- 	 hayan motivado dichas lesiones, y
tado sentencia con fecha 11 de Fe- 	 cuyo domicilio del lesionado se

•
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